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USHUAIA, 12, de Julio de 1977.— 

VISTO: Que el Código de la Edificación de la ciudad de Ushuaia no 

rerjlamenta las construcciones prefabricadas para viviendas; y 

CONSIDERANDO: 

C9le es necesnrio fomentar la utilización de madera de lenea de la 

zona para su construcción. 

Que la citada madera tiene medidas limitadasy que impiden el cum—

plimiento de las normas vigentesy en lo que hace a dimonsión de locales. 

Que la Dirección de vivienda y Urbanismo del Ministerio de Obras 

y Servicios Públicos se encuentra abocada al estudio integral del menciona 

do problema; 

Que por todo ello es necesario incorporar al Código de la Edifica 

ción de la ciudad de Ushuaiay las viviendas prefabricadas con madora de len 

ga de la zona; 

Por Ello:

.2;L IrrznDEm MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA 


sArcIONA Y PROMULGA CON PUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.— Se eximirá de cumplir con lo establecido on los artículos 2.110 

4. y 2.11.4.2. del Código de la Edificación de osta Ciudad a las viviondas 

Prefabricadas con madera do lenga de la zona. 

:-:RTICULO 2°.— Lo establecido en el Artículo 1° regirá has 

luo normat': (:2!)(,crfle:::1 llobru el toma. 

1J-iTIMILO 3°.— Se tendrá en cuenta pl:ra la t'ijación de las mencionadas normasy 

el informe que eleve oportunamente el Miniaterio de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 40 .— Refrendnrán la presente Ordenanza los seares Secrotarios de Eco 

nomía y Finanzas como tal y a cargo de la Secretaría do Gobierno Municipal y el 

de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICUIC 5°.— Regístrese. Comuníquese. Dóse al Boletín Oficial del Territorioy 
Cumplido, ARCHIVESE.—

ta tanto se dicten 
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